
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE
No.- 50001 40 03 005 2020.Q1155 00

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL.

Villavicencio, Meta, seis (6) de marzo del dos
mil veinte (2020).

Como quiera que la NEGOCIACION DE
DEUDAS, compete a los Centros de Conciliación y Notarias, conforme
lo ordena el Art. 533 Inciso 3° del .G.G.del P., es por lo que este Juzgado
NIEGA la admisión de la anterior demanda.

No sobra señalar 'que en este caso no se
acreditan, los eventos a que hace relación el artículo 563 ibídem, por lo
tanto mal puede este despacho iniciar la APERTURA DE UQUIDACION
PATRIMONIAL, que allí se contempla.

Sin necesidad de desglose hágasele entrega de
la demanda y sus anexos a la parte actora.

Téngase a la doctora PAULA ANDREA
PALACIOS AGUILAR, portadora de la cedula de ciudadanía No.
1121887799 y T.P. No, 242827 del C.S.J., como apoderada judicial de la
parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido.-

NOTIFIQUESE.
La Juez,
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Defensoria

Doctora
PERLA JUDITH GUARNIZO GIL
Juez Quinto CivilMunicipal de Villavicencio
E. S. ~D.

"Il.

Ref.- ,Recurso de,reposición '
I Insolvencia de persona natural no comerciante

I

Demandante: Nubia Mercedes García Cañón
Rad. 2020 - 1155

Por medio de la presente la suscrita identificada como aparece al pie de mi
~ I

correspondiente firma y con la T.P. No.242.827 del C. S. de laJ., me permito

interponer recurso de reposición contra el auto del 06 de marzo de 2020 que
:1; : • ,'. . i I .

rechazo la demanda denominándolo erróneamente no dar trámite., " j ;
!

i

Solicito que revoquen el auto que rechazó la demanda debido alque el juez

civil municwal si es competente de acuerdo a 10 establecido en el segundo

inciso del artículo 534 del C.G.P.

Así: "El juez civil municipal también será competente para conocer del
I

procedimiento de liquidación patrimonial' .

Por 10 anterior solicito dar trámite y que en el auto señale cuales son los

eventos que no se acreditan en el escrito de demanda para iniciar el proceso

de liquidación patrimonial, es decir, inadmitir la demanda para que esta sea
I ..... .' , : •... , I 1, I

subsanada. 'i '

Muchas gracias,

Defensoría del Pueblo
Regional Meta

Carrera 40 No. 33-17 Barzal Alto Villavicendo
papalacios@defensoria.edu.co papalaciosaguilar@gmail.com
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